
R ep ú b lica  de C o lom bia

Minis te r io  de M in as  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 8 0 DE 2004

(  1 8  NOV. 2004 )

Por la cual se o rdena h ace r público u n  proyecto de reso lución  de carác ter 
general que p retende ad o p ta r la  Com isión, “Por la  cual se c rea  u n  m ercado 

organizado ‘sp o t’ de capacidad  in terrum pió le  de tran sp o rte  de gas.”

En ejercicio de su s  facu ltades legales, en  especial de las  conferidas por las 
Leyes 142 y 143 de 1994 y en  desarrollo de los D ecretos 1524 y 2253 de 1994,

•*. y 2696 de 2004,

Conforme a  lo d ispuesto  por el artículo  9 del Decreto 2696  de 2004, la 
Com isión debe h acer público en su  pág ina  web todos los proyectos de 
resoluciones de carác te r general que p re ten d a  adop tar, con las excepciones que 
allí se señalan , con antelación  no inferior a  tre in ta  (30) d ías a  la  fecha de su  
expedición;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y  Gas, en su  sesión  No. 244 del 18 
de noviem bre de 2004, aprobó hacer público el proyecto de resolución “Por la 
cual se c rea  u n  m ercado organizado ‘spo t’ de capacidad  in terrum pib le  de 
tran sp o rte  de gas.”

ARTÍCULO lo .  H ágase público el proyecto de resolución  “Por la  cual se c rea  u n  
m ercado organizado ‘sp o t’ de capacidad  in terrum pib le  de tran sp o rte  de gas.”

ARTÍCULO 2o. Invítase a  los agentes, los u su a rio s , la  S uperin tendencia  de 
Servicios Públicos Dom iciliarios y la  S uperin tendencia  de In d u s tria  y  Comercio, 
p a ra  que rem itan  su s  observaciones o sugerencias sobre la  p ropuesta , dentro  
de los tre in ta  (30) d ías háb iles siguientes a  la  publicación  de la  p resen te  
Resolución en la  pág ina  Web de la  Com isión de Regulación de E nergía y  Gas.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :

RESUELVE:
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Por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general que pretende
adoptar la Comisión, “Por la cual se crea un mercado organizado ‘spot’ de capacidad
interrumpible de transporte de gas.”

ARTÍCULO 3o. Infórm ese en  la  pág ina web la  identificación de la  dependencia 
adm in istra tiva  y de las personas a  qu ienes se pod rá  solicitar inform ación sobre 
el proyecto y h acer llegar las observaciones, reparos o sugerencias, y los dem ás 
aspectos previstos en  el artícu lo  10 del Decreto 2696 de 2004.

ARTÍCULO 4o. Con la  p resen te  p ro p u esta  regu la to ria  se inicia el trám ite 
previsto en el capítu lo  III del Decreto 2696 de 2004, tend ien te  a  la  aprobación 
de actos de carác te r general. C orresponde al D irector Ejecutivo im pu lsar la 
respectiva actuación .

ARTÍCULO So. La p resen te  Resolución no deroga disposiciones vigentes por 
tra ta rse  de u n  acto de trám ite.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA BR1CEÑO MORALES
D irectora Ejecutiva

D ada en Bogotá, D.C. 1 8 NOV. 2004

1UEL M^ÍGUASHCA OLANO
Viceministro de M inas y Energía 
Delegado del M inistro de M inas y 

Energía 
Presidente
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Por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general que pretende
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E n ejercicio de su s  a tribuciones legales, en especial de las conferidas por la  Ley 
142 de 1994, y en  desarrollo de los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

Que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 14.28 de la  Ley 142 de 1994, 
la  actividad de tran sp o rte  de gas n a tu ra l es u n a  activ idad com plem entaria  del 
servicio público domiciliario de gas na tu ra l;

Que el Artículo 73.22 de la  Ley 142 de 1994, atribuyó  a  la  Com isión de 
Regulación de E nergía y Gas, la  facu ltad  de "establecer los requisitos generales 
a los que deben someterse las empresas de servicios públicos para utilizar las 
redes existentes y acceder a las redes públicas de interconexión”;

Que según el Artículo 3o. de la  Ley 401 de 1997, es función de la  CREG 
establecer las reglas y  condiciones operativas que debe cum plir toda la 
in fraestruc tu ra  del S istem a Nacional de T ransporte  a  través del Reglamento 
Ünico de T ransporte de G as Natural;

Que m ediante Resolución CREG-071 de 1999 se estableció el Reglam ento Ünico 
de T ransporte  de G as -RUT-;

Que m edian te  la  Resolución CREG-001 de 2000 se adoptó  la  m etodología y 
criterios generales p a ra  determ inar la  rem unerac ión  del servicio de tran sp o rte  
de gas y  el esquem a general de cargos del S istem a Nacional de T ransporte;

Que conform e a  lo previsto en el N um eral 1.3 del RUT, cuando  lo considere 
conveniente el Consejo Nacional de O peración de G as N atural rev isará  la 
experiencia en  la  aplicación de los aspectos operativos y com erciales del RUT, y 
enviará a  la Com isión u n  informe sobre el resu ltado  de las revisiones, las 
p ro p u es tas  de reform a, si las hubiere, y cualqu ier observación o sugerencia 
p resen tad a  por escrito por cualqu iera  de los Agentes, y  que no haya  sido 
inclu ida en  las p ro p u es tas  de reform a;

ANEXO 1

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Por la cual se crea  u n  m ercado organizado ‘sp o t’ de capacidad  in terrum pib le  de 
tran sp o rte  de gas.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :

cm
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Que en el N um eral 1.3 del RUT se prevé que la  Com isión exam ine las 
p ro p u es tas  y  las dem ás observaciones e iniciativas y, en  la  m edida en que las 
considere convenientes, o de oficio, m odificará el RUT d esp u és  de h ab e r oído al 
Consejo Nacional de O peración de G as N atural sobre las m odificaciones 
p ropuestas;

Que en el RUT se define C apacidad  In terrum pid le  como aquella  “C apacidad 
co n tra tad a  que de acuerdo  con los con tra tos su scrito s  prevé y perm ite 
in te rrupciones por parte  del T ransportador m edian te  el correspondien te  aviso al 
R em itente”;

Que en  la  Resolución CREG-001 de 2000 se establece que los cargos de 
tran sp o rte  por el servicio in terrum pible, por p a rte  del T ransportador, se rán  
establecidos librem ente por parte  de las em presas de tran sp o rte  y, que dichos 
cargos deberán  colocarse perm anen tem en te  en  los B oletines E lectrónicos de 
O peración -BEO - de cada  em presa  de T ransporte;

Que la  m etodología estab lecida m ediante la  R esolución CREG-001 de 2000 
establece que la  inversión en in frae stru c tu ra  de tran sp o rte  de gas se rem u n era  
a  través de cargos fijos y variables y  los gastos de AOM a  través de u n  cargo 
fijo;

Que en el RUT se define C apacidad Disponible S ecu n d aria  como aquella  
“C apacidad Firm e que el R em itente no proyecte u tilizar y  que, de acuerdo  con 
los derechos otorgados por el contra to  de tran sp o rte  suscrito , puede ceder o 
vender a  R em itentes R eem plazantes”;

Que en el RUT se define C apacidad D isponible P rim aria  como “aquella  
capacidad  que dispone el T ransportador y que de acuerdo  con los con tra tos 
su scrito s no e s tá  com prom etida como C apacidad Firm e”;

Que en el RUT no se establece sí el T ranspo rtado r puede com ercializar la 
C apacidad D isponible S ecundaria  cuando  el R em itente no la  com ercialice en el 
m ercado secundario  de tran sp o rte  de gas;

Que en el RUT no se establece si el T ranspo rtado r puede com ercializar la 
C apacidad D isponible Prim aria  en la  m odalidad de servicio in terrum pible;

Que el servicio in terrum pib le  prom ueve el u so  de gasoductos y  m ejora el 
m anejo de congestión;

Que el servicio de tran sp o rte  de u n  d ía  p a ra  otro sobre la  C apacidad 
D isponible Prim aria  tiene u n a  confiabilidad m ayor con respecto  al servicio de 
tran sp o rte  sobre la  C apacidad  Disponible S ecundaria  en  el m ism o periodo;

Que de acuerdo  con la m etodología general de cargos regu lados adop tada  
m edian te  la  Resolución CREG-001 de 2000, el volum en de gas tran spo rtado  
perm ite que el T ranspo rtado r obtenga los ingresos por cargo variable y, la 
capacidad  co n tra tad a  en firme perm ite que el T ranspo rtado r obtenga los 
ingresos por cargos fijos;
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Que la utilización de la  C apacidad Disponible S ecu n d aria  se trad u ce  en u n a  
m ejor u tilización de la  in frae s tru c tu ra  existente y  po r tan to  en  m enores costos 
p a ra  el u su a rio  en  el largo plazo;

Que en ta l sentido es necesario  estab lecer m ecanism os p a ra  incentivar el uso  
de la  C apacidad  D isponible Secundaria;

Que m edian te  com unicación rad icada  bajo el núm ero  E -2004-003498 el 
Consejo Nacional de O peración de G as N atural -CN O -G as- p resen tó  u n a  
p ro p u es ta  p a ra  reg lam entar el m ercado secundario  de tran sp o rte  de gas;

Que de conform idad con el Artículo 74.1 de la  Ley 142 de 1994 es función 
especial de la  Com isión de Regulación de E nergía y  G as C om bustible “Regular 
el ejercicio de las actividades de los sectores de energía y  gas com bustib le  p a ra  
a seg u ra r la  d isponibilidad de u n a  oferta energética eficiente, propiciar la 
com petencia en  el sector de m inas y  energía y p roponer la  adopción de las 
m edidas necesarias p a ra  im pedir ab u so s de posición dom inan te  y b u sc a r  la 
liberación g radual de los m ercados hac ia  la  libre com petencia”;

Que p a ra  efectos regulatorios se hace necesario  definir la  C apacidad  Disponible 
S ecundaria  no u tilizada  por los R em itentes con capacidad  firme;

Que se hace necesario  d inam izar el m ercado de gas perm itiendo que haya  
nuevos u su a rio s  de la  capacidad  disponible secundaria ;

Que se hace necesario  prom over la  u tilización óp tim a de la  in frae s tru c tu ra  de 
tran sp o rte  de gas;

Que p a ra  d inam izar el m ercado, facilitar la  u tilización óptim a de la 
in frae s tru c tu ra  y con tribu ir con la tran sp a ren c ia  y  com petencia  en  el sector de 
tran sp o rte  de gas se hace necesario  c rear u n  m ecanism o que optim ice la 
utilización de la  C apacidad  Disponible Secundaria;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y  G as, previo cum plim iento del 
procedim iento fijado en el Decreto 2696 de 2004 p a ra  los actos de carác ter 
general, en su  sesión No. xx del d ía  xx, aprobó el contenido de la  p resen te  
Resolución;

ARTÍCULO lo .  DEFINICIONES: P ara  efectos de la  p resen te  resolución se 
adop tan  las sigu ien tes definiciones:

MERCADO DIARIO ORGANIZADO “SPOT” DE CAPACIDAD INTERRUMPIDLE 
DE TRANSPORTE DE GAS. M ercado diario organizado de tran sp o rte  
in terrum pib le  de gas, adm in istrado  y operado por el T ranspo rtado r en  su  
respectivo S istem a de T ransporte , som etido a  las  reglas que a  con tinuación  s^

R E S U E L V E :
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definen. E n  dicho m ercado los Agentes in te rcam bian  capacidad  de tran spo rte  
de conform idad con las ofertas y dem andas de can tid ad es y precios de servicio 
in terrum pible de tran sp o rte  de gas p a ra  el siguiente D ía de Gas. El 
T ransportado r e jecu ta  las transacciones re su ltan te s , liquida, recau d a  y 
d istribuye a  las p a rte s  los valores m onetarios correspondien tes.

CAPACIDAD DISPONIBLE REMANENTE -CDR-. C apacidad  de tran sp o rte  de 
gas, p a ra  el siguiente Día de Gas, re su ltan te  de la  diferencia en tre  la  capacidad 
co n tra tad a  en firme y la  capacidad  nom inada  p a ra  el respetivo D ía de Gas, por 
los R em itentes con con tra tos en firme y los R em itentes reem plazantes.

ARTÍCULO 2o. PROCEDIMIENTO OPERATIVO EN EL MERCADO “SPOT” DE 
CAPACIDAD INTERRUMPIRLE DE TRANSPORTE DE GAS. Los Agentes deben 
observar el siguiente procedim iento:

1. A las 16:20 del d ía an terio r del Día de G as los R em itentes con CDR 
p resen tan , con jun tam ente  con su  nom inación d iaria, u n a  oferta de precio 
en USD/KPC (oferta) por tram os de gasoductos p a ra  su  CDR. 
S im ultáneam ente  el T ransportador hace u n a  oferta d iaria  de precio p a ra  
la  capacidad  de aquellos rem iten tes que no p resen ten  ofertas. Si el 
T ransportado r no p resen ta  oferta se considera  la  ú ltim a  p resen tad a  por 
dicho Agente. El precio m áxim o de oferta por tram o de gasoducto  es el 
precio correspondiente a  la  pare ja  de cargos regulados 0% fijo -  100% 
variable del respetivo tram o.

2. A las 16:20 del d ía  an terio r del Día de G as los R em itentes in teresados 
(dem anda)' en  el servicio de CDR del m ercado “spo t” p resen tan  al 
T ransportador, a  través de m edios electrónicos de que d isponga en el 
T ransportado r y que garan ticen  confidencialidad, u n a  oferta de can tidad  
(qi) y el precio m áxim o (pi) al cual e s ta rían  d ispuesto s a  com prar d icha 
can tidad . D ichas ofertas las recibe el T ranspo rtado r h a s ta  las 17:30 del 
m ism o d ía  y  deben ser por tram os de gasoductos de acuerdo  con los 
tram os aprobados por la  CREG p a ra  efectos de estab lecer los Cargos 
Regulados.

3. El T ransportado r elabora la cu rva  de oferta (escalones a scen d en tes  por 
m érito de precio) con cad a  CDR y precio ofertado por los R em itentes con 
capacidad  en  firme.

4. El tran sp o rtad o r elabora  la  cu rva  de d em an d a  (escalones descenden tes 
por m érito de precio) con base  en  los precios (pi) y  can tidades 
dem an d ad as (qi).

5. El T ransportador estim a u n a  curva  de oferta de precios prom edio 
ponderados por la  CDR, de ta l form a que se despache la  m áxim a 
can tidad  (Q*), su je ta  a  que el precio (pi) de la  dem an d a  (qi) sea  m ayor o 
igual al precio prom edio ponderado. Si varios A gentes dem andan  al 
m ism o precio, la  can tidad  a  d esp ach ar se asigna  a leatoriam ente.
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6. El T ranspo rtado r incluye en  el Program a de T rasporte  de G as N atural la 
can tidad  a  d e sp ach ar (Q*) de te rm inada  en  el n u m era l an terior.

7. El T ranspo rtado r liquida d iariam ente  d esp u és del Día de G as y genera 
fac tu ras  m ensuales , de tal m an era  que los R em itentes o fertan tes reciban  
el precio ofertado por cada  uno , y  los R em itentes d em an d an tes  paguen  el 
precio prom edio ponderado correspondiente a  la  can tidad  a  d esp ach ar 
(Q*). El T ransportado r recau d a  y d istribuye los ingresos recaudados. La 
Comisión, en  Resolución aparte , estab lecerá  la  rem unerac ión  pertinen te  
por la p restac ión  de dichos servicios por p a rte  del T ransportador.

8. El precio de liquidación es único u n a  vez se realice el p rogram a de 
despacho  y no se ten d rán  en  cu en ta  las a lteraciones del precio prom edio 
ponderado que se p u ed an  p resen ta r d u ran te  el D ía de G as por 
m odificaciones en el despacho.

Parágrafo 1: El orden  de despacho d u ran te  el Día de G as se rá  como sigue: i) 
volum en correspondien te  a  con tra tos en firme; ii) volum en correspondien te  al 
m ercado secundario  en tre  R em itentes y  R em itentes R eem plazantes y; iii) 
volum en correspondien te  a  R em itentes que com pren capacidad  in terrum pible 
en  el m ercado “spot” de C apacidad  D isponible secundaria .

Parágrafo 2: El volum en m áxim o a  d esp ach ar en  el m ercado “spo t”, por tram o 
de gasoducto, es h a s ta  la  CDR.

Parágrafo 3: Salvo lo d ispuesto  en  el p resen te  artícu lo , el T ransportado r no 
podrá  com ercializar servicios de capacidad  in terrum pib le.

ARTÍCULO 3o. REQUERIMIENTOS COMERCIALES. Los Agentes deberán  
observar los sigu ien tes m ecanism os:

Contrato de Mandato: Los partic ipan tes en el m ercado “spo t” de capacidad  de 
tran sp o rte  deben  firm ar u n  con trato  de m anda to  con los respectivos 
T ransportado res p a ra  efectuar las tran sacciones com erciales que se efectúan  en 
el m ercado “spot”. El CNO-Gas ap ro b ará  el con tra to  de m anda to  e s tán d a r 
acorde con la  norm ativ idad vigente y, cada  T ranspo rtado r lo pub licará  en su  
respectivo BEO.

G arantías Financieras: Los R em itentes in te resados en  ob tener capacidad  
in terrum pib le  de tran sp o rte  en el m ercado “spo t” de C apacidad  Disponible 
S ecundaria  deben  en tregar al respectivo T ranspo rtado r las garan tías 
financieras requeridas p a ra  resp a ld a r las tran sacc io n es en  dicho m ercado, 
a n te s  de in iciar su  participación  en las tran sacc iones del m ercado “spot” de 
capacidad  de tran spo rte . P ara  tal efecto el CNO-Gas p re se n ta rá  u n a  p ro p u esta  
de g a ran tía  financiera  p a ra  aprobación  de la  CREG, observando lo adoptado por 
la  Com isión m edian te  las R esoluciones CREG-024 de 1995 (Anexo C) y CREG- 
070 de 1999.
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ARTÍCULO 4o . VIGENCIA. La presente resolución rige a  partir de la  fecha de su  
publicación en el Diario Oficial y u n a  vez se publique la  resolución que regule la 
prestación del servicio comercial que p restará  el T ransportador.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Boeotá. D.C. 1 8  NOV. 2004

MANUEL MATCUASHCA OLANO
Vicem inistoa'ae M inas y Energía

ANA MARÍA BRICEÑO MORALES
D irectora Ejecutiva

Delegado del M inistro de M inas y 
Energía 

Presidente


